
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
        Proceso:           EJECUTIVO 
                                  (POR SUMAS DE DINERO) 
        Radicado:        110014003016 2022 00524 00.  
        Demandante:  AECSA S.A.              
        Demandado:   LUZ FATIMA CARDONA QUINTERO. 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud elevada por la apoderada de la 
parte demandante, en el sentido que se dicte sentencia o auto que ordene seguir 
adelante la ejecución,2 toda vez que no se ha notificado en debida forma a la 
demandada, en efecto se observa en el pdf 09 fue allega una certificación la cual 
esta dirigida a la dirección electrónica de una persona diferente a la aquí 
demandada.  
 
A lo anterior que se suma que la documentación obrante en el pdf 10 no cumple 
con los requisitos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues no se observa que 
la destinataria hubiera acusado el recibido de la comunicación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
            

 

 
1 Dto pdf 12 exp dig. 
2 Dto pdf 11 ibídem 
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